
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS . 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~-'-. 

ANT .. No. 09/A?-0023/12/.15 FOLIO.No. 09/2015-02048 

VALIDO HASTA: 05 DE JUNIO DE 2016 

· "2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamenta· en lo dispuesto en los Articulas 1 º, 2º, 1°; 19; 23, ·2~ y 28º de la Ley .Féderat de. Sanidad Vegetal, 16 ·tracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley-General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, X.11 y XIII del Reglamento Interior de la Secre_tarla del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimi~ntos para 1 

Expedición del Certificado Fitosa~itario d.e Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales _desc~tos a continuación. 

x Definitiva Temporal , De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: GALERIAS LOUIS .C. MORTON, S.A .. DE C.V. 

.. ~ .. 

,-,scripción del producto a importar. ESTATUILLAS Y OBJETOS 

uE ADORNO USADOS DE MADERA 

Fracción arancelaria: 4420.10.01 

Cantidad: 600 (SEISCIE~TOS) L ' ~ '' ·~ · " 
Unidad de medida:. Piez~s ~:f¡~.~:_ ;: ~·-;.;~~~~~~~~~~: ·~:::·---

Aduana de entrada: VERACRÜZ, VER. 

Pais de origen: FRANCIA Pais de procedencia: FRANCIA 

Aduana de scilida (solo para importaciones temporales): Destfno fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSP~CCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASÓ DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE. CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADQ CONTR:A PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAG-!'-S Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA ENV ARSE AL 
0

LAEiORATORlO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL ºoe LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNICO CORRESPONDIENTE·. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ 'REALIZARSE EN uN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HO ES uEs DE su DETECCIÓN PARA EVITAR-LA 01sPERSIÓN DE PLAGAS . 

• ..:>N FUNDAMENTO EN LO DI LiESTO EN EL ARTícUL~ ·11:4 'DEL REGLAMENTO INTERIOR-DE .LA SEcRETARi_A DE.MEDIO AMBIENTE. v RE.CURSOS NATURALES, PUBLICADO EN~ 
D.0.F. -EL 26 DE NOVIEMBRE E 2012; EN-SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR_GE.NERAL DE GESTIÓN FORESTAL. Y DE'SUE.LOS,- PREVIA DESIGNACIÓN' MEDIANTE OFICIO N 

SGPA.IDGGFS/712141171~5. DE ~ECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2~15, Fl~MA EL DIRECTOR DE 'sALUD F~REST_AL-Y CONSERVÁCIÓN DE RE_Cl!Rsos_.GEÑETICOS. 

En 18 jefatura de Verificación ·sanitaria Forestal ·en , - _ y t6-nie11do. a la vista. los productos arriba descritos; Se 
Constata qúe se encuer;itran libres de plagas y enfermedades .y han cumplido cOri los requisitos fitosanitarios· aquí. descritos. Se 
supeivisó la adecuada a¡Jlicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación: 

Producto aplicado . · IDósis Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

08 DE DICIEMBRE DE 201~ 

ESTE DOCUMENTO NO Tf:NDRÁ VAL:IDEZ SIN LA FIRMA Y ~ELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




